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1. Introducción.  
 

Producto de la autoevaluación CAF, surge el Plan de Mejora CAF 2023 que busca abordar las 

áreas de mejoras detectadas, luego de identificadas las mejoras, se analizan y se elabora una 

estrategias y acciones para encaminar estas debilidades hasta transformar en fortalezas.  

 

En este informe podemos visualizar el seguimiento realizado a la ejecución del Plan de Mejora 

elaborado de acuerdo a la metodología CAF. Detallamos las áreas de mejoras y los avances.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

2. Objetivo 
 

Presentar los resultados del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Mejora 
Institucional 2023. 
 
 
 

3. Antecedentes 
 
En cumplimiento a las disposiciones del Decreto Núm. 211-10, durante el año 2022 el Comité 
de Calidad realizó el autodiagnóstico institucional bajo el Modelo Marco Común de Evaluación 
–Modelo CAF, donde se identificaron áreas de mejoras y basadas en estas se elaboró el Plan 

de Mejora Institucional a ser ejecutado entre enero y diciembre de  2023.  
 
 
 

4. Alcance 
 
La evaluación de los avances del Plan de Mejora abarca el análisis de las nueves  acciones de 
mejora que están contenidas en el mismo, a ser ejecutadas por las áreas misionales y de apoyo 
de nuestra institución.   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



5. Resumen de los avances Plan de Mejora. 

 

                
Área de mejora 

 
% Logrado 

 
 Comentarios 

 
No se evidencia una socialización de la 
Misión, Visión y Valores institucionales.  
 

 
 

100% 

 
 
 

No se evidencia tener una cultura impulsada 
por la innovación y crear un espacio para el 
desarrollo entre organizaciones. 

 
100% 

 

No se evidencia tener una política de género, 
como apoyo a la eficaz gestión de los RRHH 
de la institución.  
 

 
100 % 

 

No se evidencia tener indicadores fiables 
para conocer el costo/efectividad de las 
tecnologías usadas. 

 
 

100% 

 
 
 

No se evidencia tener nuevas tecnologías que 
contribuyan con el desarrollo organizacional 
 

 
100% 

 

No se evidencia tener un sistema de gestión 
de procesos. 
 

 
100 % 

 

 

No se evidencia tener identificada las 
necesidades y expectativas mediante la 
gestión de géneros. 
 

                           

 
90 % 

 

No se evidencia tener indicadores de 
cumplimiento de género y diversidad 
sociocultural de los ciudadanos/clientes. 
 

   
       90% 

 

No se evidencia tener una institución 
implementando el cambio y la innovación. 
 

 
       100% 

 

No se evidencia tener implementadas 
políticas de diversidad, mediante programas 
y proyectos. 

 
       100% 

 

No se evidencia tener los resultados del 

benchamarking. 
 

        

     100% 

 

No se evidencia tener los resultados del 
benchamarking/benchlearning 

 

       
      100% 

 

 
 

         Nivel de cumplimiento                                                       98.33% 

 



 
 

6. Resultados y Evidencias. 

 
 
 

                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 1 Liderazgo. 

 

Referencia : 

Subcriterio1.1 Dirigir la organización desarrollando su misión, visión y 
valores.  

Acción de 

Mejora: 

Garantizar una comunicación y socialización de la misión, visión y 
valores, objetivos estratégicos y operativos con todos los colaboradores 
y otras partes interesadas. 

Acción 

implementada: 

Para la CPADP es importante, que nuestros colaboradores y visitantes 
tengan total conocimiento de la misión, visión y valores, por eso 
colocamos en la cede principal y dependencia una plantilla con esos 
datos.  

Responsables 

Ejecución: 

Recursos Humanos /OAI. 

 
 

 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 

           
    COMENTARIOS 

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

2. Realizar análisis.                     X  

3. Solicitar al Dpto. 
administrativo los 
recursos. 

                     
                   X  

4. Socializar con los 
diferentes 
departamentos. 

 
                    X  

5. Colocar plantillas en 
cede principal  

 
                    X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:          Recursos Humanos / OAI. 

Estado de Acción                                                                                 100% 

 

Evidencia:   Requerimientos a los diferentes departamentos involucrados, foto de  
plantillas colocadas, socialización. 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 2 Estrategia y Planificación.  

 

Referencia : 

Subcriterio 3.2 Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la 
agilidad y la resiliencia de la organización. 
 

Acción de 

Mejora: 

Construir una cultura impulsada  para la innovación y crear un espacio 
para el desarrollo de la organización. 
 

Acción 

implementada: 

En la CPADP, tenemos una cultura impulsada para la innovación y 
creamos espacios para el desarrollo entre organizaciones. 

Responsables 
Ejecución: 

Planificación y Desarrollo/RRHH. 

 
 

 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

2. Socializar 
indicadores para 
analizar. 

                    X  

3. Realizar informe de 
las socializaciones  

                    X  

4. Socializar resultados 
con la MAE y 
directores. 

X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:          Planificación y Desarrollo/ RRHH. 

Estado de Acción                                                                      100 % 

 

Evidencia: Requerimientos, informe, correo a MAE y directores.  

 



 
 

 
 
  
 
 
 



 
 

 
 
 

 





 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 3 Personas. 

 

Referencia : 

Subcriterio 3.2 Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdo 
con las estrategias de la organización.  

Acción de 

Mejora: 

Aplicar una política de género, mediante el establecimiento de una 
unidad de género, con datos estadísticos amplios y desagregados por 
sexo. 
 

Acción 

implementada: 

Implementar una política de género, como apoyo a la eficaz gestión de 
recursos humanos de la institución. 

Responsables 
Ejecución: 

 Recursos Humanos/Planificación y Desarrollo. 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

2. Realizar análisis para 
elaborar política. 

                    X  

3. Elaborar  Política. 
 

                    X  

4. Informe de 

socialización.  

                    X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:          Recursos Humanos/Planificación y Desarrollo. 

Estado de Acción                                                                              100 % 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, política, informe de socialización. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 4 Alianzas y Recursos. 

 

Referencia : 

4.5 Gestionar la Tecnología 
 

Acción de 

Mejora: 

Implementar, monitorear y evaluar la relación costo-efectividad de las 
tecnologías usadas 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos indicadores fiables para conocer el costo/efectividad de las 
tecnologías usadas. 

Responsables 

Ejecución: 
OAI/TIC/Comunicaciones. 

 
 

 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

5. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                     

                 X 

 

 

6. Realizar análisis de 
indicadores a utilizar 

                  X   

7. Solicitar análisis 
realizados.  

                   X   

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:          OAI/TIC/Comunicaciones. 

Estado de Acción                                                                              100 % 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, monitoreo de indicadores. 

 

  



 

 
                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 4 Alianzas y Recursos. 

 

Referencia : 

4.5 Gestionar la Tecnología 

 

Acción de 

Mejora: 

Utilizar nuevas tecnologías relevantes para la Institución, utilizando 
diferentes aplicaciones. 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos nuevas tecnologías que contribuyen con el desarrollo 
organizacional. 

Responsables 

Ejecución: 
OAI/TIC/ Comunicaciones. 

 
 

 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

8. Solicitar autorización 

a la MAE. 

                    X  

9. Realizar análisis de 
las tecnologías a 
utilizar. 

                   X  

10. Monitorear aportes                      X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:          OAI/TIC/Comunicaciones. 

Estado de Acción                                                                            100  % 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, correos, , informe de socialización. 

 







  



                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 5 Procesos.  

 

Referencia : 

5.1  Diseñar e implementar sistema de gestión de procesos con el uso 
tecnológico. 
 

Acción de 

Mejora: 

Utilizar nuevas tecnologías relevantes para la Institución, utilizando 
diferentes aplicaciones. 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos un sistema de gestión de procesos. 

Responsables 

Ejecución: 
Planificación/ TIC 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                 X     

2. Realizar análisis del 
sistema a 
implementar 

                   X  

3. Monitorear aportes                      X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:          Planificación/ TIC 

Estado de Acción                                                                               100 % 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, monitoreo indicadores. 

 
 





  



                        Período                                       Enero-Diciembre 

2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 5 Procesos. 

 

Referencia : 

5.2  Ofrecer productos y prestar servicio a los ciudadanos. 

 

Acción de 

Mejora: 

Garantizar e identificar las necesidades y expectativas mediante 
la gestión de genero 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos que identificar las necesidades expectativas mediante la 
gestión de género. 

Responsables 

Ejecución: 
Planificación/ RRHH 

 
 

 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar 

autorización a la 
MAE. 

                    X  

2. Aplicar gestión de 
género. 

                   x  

3. Informe de 
necesidades 
satisfechas.  

                      

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:     Planificación/ RRHH 

Estado de Acción                                                                                90 % 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, política,  

 



 

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO 
PROVINCIAL 

 

Código: PR-RRHH-05 
Versión: 1 
 

Fecha de Emisión: 
24/08/2023 

Documento  Política de Género  

 

 

Objetivo/Propósito: 

Establecer el régimen jurídico igualitario y aplicable para la distribución 
de los recursos, programas, cargos, vacantes y servicios brindados por 
la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial (CPADP), que 
permita integrar a todos los colaboradores de forma que tengan las 
mismas oportunidades y posibilidades de desarrollo. 

Alcance: 
Las disposiciones de esta política son aplicables a todos los 
colaboradores de la CPADP.  

Responsables: 
 Encargado de Recursos Humanos  

 Encargado de Planificación y Desarrollo  

Términos y Definiciones: 

CPADP: Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial  
 
Género: definido como el grupo biosociocultural, construido 
históricamente a partir de la identificación de características sexuales 
que clasifican a los seres humanos corporalmente. Ya clasificados se les 
asigna de manera diferencial un conjunto de funciones, actividades, 
relaciones sociales, formas de comportamiento y normas. Se trata de 
un complejo de determinaciones y características económicas, sociales, 
jurídicas, políticas u psicológicas, es decir, que crean lo que en cada 
época, sociedad y cultura son los contenidos específicos de ser hombre 
y ser mujer.  
 
Igualdad de género: se refiere a la igualdad de oportunidades y 
derechos entre mujeres y hombres. Igualdad de oportunidades: toda 
acción dirigida a eliminar obstáculos, de forma que hombres y mujeres 
se sitúen en una posición equivalente frente al acceso a los recursos 
económicos, sociales y culturales.  
 
Paridad: término utilizado con connotación numérica en cuanto a la 
cuantificación igualitaria de representación de hombres y mujeres. 
 
Programa: Proyecto planificado ordenado y coordinado por las 
distintas partes o actividades que compone una cosa que se va a 
realizar.  
 
Equidad de género: es el acceso del hombre o la mujer en igualdad de 
oportunidades, al control y uso de los bienes y servicios de la sociedad 
y al desarrollo de las capacidades básicas; esto significa, eliminar las 
barreras que obstaculizan las circunstancias económicas y políticas, así 
como el acceso a la educación y los servicios básicos, de tal manera que 
puedan disfrutar de dichas oportunidades y beneficiarse con ellas.  
 



 

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO 
PROVINCIAL 

 

Código: PR-RRHH-05 
Versión: 1 
 

Fecha de Emisión: 
24/08/2023 

Documento  Política de Género  

 

Acciones positivas: compone las medidas específicas para reequilibrar 
situaciones objetivas de desigualdad entre hombres y mujeres.  
 
Acoso sexual: discriminación por razón de género consistente en 
cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual cuyo 
propósito produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una 
persona, en particular cuando se desarrolle en un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 
 
Barreras: son todos aquellos factores en el entorno de una persona que 
cuando están presentes o ausentes, limitan el funcionamiento y 
obstaculizan el acceso u obtención concreta de bienes, servicios, 
derechos y deberes ciudadanos de personas. 
 
Discriminación por razón de género: se refiere al trato desventajoso 
contemplado en la norma, criterio, práctica o situación de hecho o de 
derecho, salvo que el mismo pueda justificarse objetivamente en 
atención a una finalidad legítima, y que los medios para alcanzar dicha 
finalidad sean necesarios y adecuados. 
 
Enfoque integrado de género: metódica que aplica de forma 
sistemática la perspectiva de género, que supone una herramienta 
para hacer visibles y corregir, mediante la aprobación de medidas 
concretas, las desigualdades entre hombres y mujeres que se 
presenten en el desenvolvimiento de la actividad institucional.  

Base Legal/ Referencias: 

 Constitución de la República Dominicana  

 Ley no. 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la 
Republica Dominicana y su reglamento de aplicación, decreto 
no. 134-14   

 Ley 41- 08 de Función Pública   

 Ley no. 390 -40 que otorga plena capacidad de los derechos 
civiles  a la mujer dominicana. 

 Los tratados internacionales ratificados por la Republica 
Dominicana:  “Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer”. Declaración de 
Beijing y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer. Convención de Belem  
Do Pará, Tribunal Superior Electoral / República Dominicana 
reglamento de la división de igualdad de género 10 de abril 
1994.  



 

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO 
PROVINCIAL 

 

Código: PR-RRHH-05 
Versión: 1 
 

Fecha de Emisión: 
24/08/2023 

Documento  Política de Género  

 

Políticas:  

El Departamento de Recursos Humanos ejecutara las siguientes acciones:  

A- Aplicar el enfoque integrado de género en la planificación, mejora y evaluación de procesos de 
la CPADP. 

B- Integrar la perspectiva de igualdad en todas las políticas, estrategias e intervenciones a todos 
los niveles y en todas las fases. 

C- Promover y orientar a los niveles de supervisión de la institución acerca de la importancia de 
una cultura de igualdad de oportunidades para ocupar cargos, participar en actividades, 
programas, capacitación, crecimiento y desarrollo en la Institución. 

D- Implementar un enfoque de género desde los principios de igualdad, racionalidad y 
transparencia de la estructura organizacional con la finalidad de garantizar igualdad de derechos 
y oportunidades entre hombres y mujeres. 

E- Gestionar proyectos y programas enfocados en reforzar la cultura de equidad de género.   

 

Descripción del Procedimiento: 

Política de Género 

Involucrados/Responsables Descripción de las Actividades 

Encargado de Recursos 
Humanos    

1. Identificar las herramientas conceptuales, metodológica y los 
indicadores necesarios para incorporar el enfoque de género y 
dar cumplimiento a la presente normativa con apoyo del 
Presidente de esta Institución.  

2. Implementar programas y proyectos que tomen en cuenta la 
equidad de género de los colaboradores.  

3. Definir políticas y procedimientos donde prevalezca la equidad 
de género en todos los proyectos, programas y servicios de los 
colaboradores de la CPADP. 

4. Promover y posicionar esta política en todos los foros, 
socializaciones, eventos, charlas u otros encuentros que 
cuenten con la intervención de la CPADP.  

Encargado de Recursos 
Humanos y Encargado de 
Planificación y Desarrollo  

5. Aplicar mecanismos para promover una cultura de equidad de 
género en todos los tópicos de la Institución, la asignación 
adecuada de recursos humanos y financieros para lograr una 
exitosa implementación de la integración de género.  

6. Considerar la equidad de género en las comunicaciones 
internas, adecuando las campañas de difusión de programas, 
actividades y eventos de la Institución, usando el lenguaje e 
imágenes apropiadas para incluir a todo el personal 
independientemente del género. 

7. El Departamento de Planificación y Desarrollo en conjunto con 
el de Recursos Humanos serán los responsables de monitorear 



 

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO 
PROVINCIAL 

 

Código: PR-RRHH-05 
Versión: 1 
 

Fecha de Emisión: 
24/08/2023 

Documento  Política de Género  

 

y evaluar la implementación del enfoque de género en las 
actividades, conductas, contenidos, materiales, datos 
estadísticos y resultados de la gestión.  

8. Promover la equidad de género en las actividades recreativas y 
deportivas con una convocatoria abierta dirigida a todos los 
colaboradores.  

9. Adaptar y respetar permisos de maternidad y paternidad 
estipulados en la ley 41 -08, de función pública.  

10. Promover la paridad de cupos en las convocatorias de 
capacitación y formación profesional. 

11. Capacitación para la prevención de todo tipo de violencia de 
género: irrespeto, discriminación, acoso, intimidación, etc. 

12. Garantizar, sin discriminación de género, la formación y 
especialización continua de los colaboradores, eliminando las 
barreras que dificulten una participación plena y efectiva.  

13. Promover entornos respetuosos y no discriminatorios que 
favorezcan la igualdad de oportunidades entre los 
colaboradores.  

14. Promoción y apoyo a la lactancia materna. 
15. Capacitación y familiarización de conceptos de equidad e 

igualdad de género para los colaboradores de la Institución.   

Colaboradores  
16. Mantener un comportamiento ético y empático, evitando la 

toma de decisiones por motivo de género. 
                                                                               Fin del procedimiento 

 

Control de Registros    
Código  Nombre del Registro  Responsable y Lugar de 

Almacenamiento  
Tiempo  

CPADP-RRHH-05 Política de Género Recursos Humanos  Indefinido  

Historial de Cambio    

Revisión  Fecha  Descripción  Revisado por 

1era 24/08/2023   

Aprobación   

Preparado por:  Revisado por:               Aprobado  por:  

             
 
 
 
 
 
Rafael García Sabater 
Encargado de Recursos Humanos   

 

 
 
 
 
 
 
Leandro Mieses  
Enc, Planificación y Desarrollo 

 

 
 
 
 
 
 
Ángel de la Cruz Hernández  
Presidente 

 



  



                        Período                                       Enero-Diciembre 

2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 6 Resultados orientados a los ciudadanos/clientes. 

 

Referencia : 

62.  Mediciones de rendimiento en relación a: 3 resultados 

relacionados a la participación de los grupos de interés y la 
innovación. 
 

Acción de 

Mejora: 

Tenemos resultados de indicadores previamente establecidos a 

acciones enfocada a género y diversidad. 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos indicadores de cumplimiento de género y la diversidad 
sociocultural de los ciudadanos. 

Responsables 

Ejecución: 
Planificación/ RRHH/Comunicaciones/OAI 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar 
autorización a la 
MAE. 

                    X  

2. Realizar análisis de 
indicadores a 
utilizar. 

                   X  

3. Monitorear 

indicadores.  

                      

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:     Planificación/ RRHH/Comunicaciones/OAI 

Estado de Acción                                                                                90% 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, política,. 

 
 



 

 

 



ACCIÓN IMPLEMENTADA: 

TENEMOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SOCIOCULTURAL 

DE LOS CIUDADANOS. 

ANALISIS DE INDICADORES A UTILIZAR: 

Utilizaremos tanto la Política de Género, como la Política de Diversidad e Integración. 

 



 

 



 
                        Período                                       Enero-Diciembre 2023 

 

Acción de 

Mejora: 

No. 7 Resultados en las personas. 

 

Referencia : 

7.1.  Mediciones de percepción.  
1- resultados en relación con la percepción global de las personas. 
 

Acción de 

Mejora: 

Preparamos la organización para el cambio y la innovación de forma 
planificada. 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos una organización implementando el cambio y la innovación 
contribuyendo esto con mejores resultados. 

Responsables 

Ejecución: 
Planificación/ RRHH/Comunicaciones/OAI 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

2. Seleccionar grupo 
relevante. 

3. Socializar cambio e 
innovación a 
implementar. 

                   X  

4. Monitorear cambios 
e innovación.   

                    x  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:     Planificación/ RRHH/Comunicaciones/OAI 

Estado de Acción                                                                                100 % 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, Fotos socializaciones. 

 



  



ACCIÓN DE MEJORA: 

Preparamos la organización para el cambio y la innovación de forma planificada.  

GRUPO RELEVANTE: 

Las comunidades más vulnerables y necesitadas. 

 

Cambio e innovación a implementar: 

Ayudar a las comunidades por medio de la ejecución  obras que tienen un gran valor social.  

 

Imágenes MAE con las comunidades.  

 



 

 

 

 

 



Monitoreo de  cambios e innovaciones en beneficio de las Comunidades más necesitadas. 

RENGLÓN DESCRIPCIÓN MES BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN 

Seguridad Ciudadana 

Entrega de los destacamentos policiales 
en las comunidades de Pimentel, 

Arenoso y El Abanico en la provincia 

Duarte. Julio 56,378 habitantes Duarte.

Deportivo 

Entrega de remozado polideportivo de 
Haina, canchas deportivas en Itabo y 

Hatillo, provincia San Cristóbal. Julio 127,193 habitantes San Cristóbal. 

Seguridad Ciudadana 

Entrega del destacamento policial de 
Las Lilas, Santo Domingo Este. Julio 5,500 habitantes 

Santo Domingo 
Este.

Deportivo 

Entrega de cancha deportiva de Las 

Lilas, Santo Domingo Este. Julio 5,500 habitantes 

Santo Domingo 

Este. 

Gubernamental

Oficina administrativa de 
Proindustriard en el Parque 

Industrial Disdo, Santo Domingo 

Oeste. Julio 35,000 habitantes 

Santo Domingo 

Oeste.

Deportivo 

Entrega de cancha deportiva en el barrio 
San Geronimo de los Bajos de Haina, 
provincia San Cristóbal. Julio  124,193  habitantes San Cristóbal. 

Comunitario 

Entrega de centro comunal en la 
comunidad de El Licey en Higüero, 
Santo Domingo Norte. Agosto 6,231 habitantes

Santo Domingo 
Norte.



Deportivo 

Entrega de cancha deportiva en la 
comunidad de El Licey en Higüero, 
Santo Domingo Norte. Agosto 6,231 habitantes

Santo Domingo 
Norte.

Deportivo 

Entrega del remozado polideportivo 
Héctor Monegro «El Vikingo». Agosto 103,032 habitantes Hato Mayor.

Seguridad Ciudadana 

Entrega de destacamento policial del 
sector Villa María, en el Distrito 

Nacional. Septiembre 8,500 habitantes Distrito Nacional. 

Deportivo 

Entrega de cancha deportiva de 

Engombe, Santo Domingo Oeste. Septiembre 4,800 habitantes   

Santo Domingo 

Oeste. 
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Acción de 

Mejora: 

No. 8.2  Medición del rendimiento organizacional. 

 

Referencia : 

1-  Indicador de Responsabilidad Social. 
 

Acción de 

Mejora: 

Implementamos políticas de diversidad, integración y aceptación de 
minorías étnicas y personas desfavorecidas. 
 

Acción 

implementada: 

Tenemos implementadas políticas de diversidad, mediante programas y 

proyectos. 

Responsables 

Ejecución: 
Planificación/ RRHH 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 

 

 
           
          COMENTARIOS  

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

2. Seleccionar 
beneficiarios. 

3. Socializar proyectos 
o programas a 
implementar.  

                   X  

4. Informes de 
programas y 
proyectos 
implementados.   

                    X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:     Planificación/ RRHH 

Estado de Acción                                                                                 100% 

 

Evidencia: Requerimiento MAE, análisis realizado, políticas, fotos. 
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Acción de 

Mejora: 

No. 9 Resultados claves de rendimiento. 

 

Referencia : 

Subcriterio 9.1 Resultados externos: servicios o productos y valor 
público. 

Acción de 

Mejora: 

Realizar un análisis comparativo para saber los resultados del 
benchmarking. 

Acción 

Implementada: 

Tener los resultados del benchmarking. 

Responsables 

Ejecución: 

Planificación/ RRHH 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 
 

 
           
          COMENTARIOS 

1. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

2. Realizar análisis.                     x  

3. Socializar análisis. X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:      Planificación y Desarrollo/RRHH     
                                                          

Estado de Acción                                                                             100   % 

 

Evidencia:   Requerimiento MAE, análisis, fotos, correos.  

 
 

 



 

 

Análisis de Benchmarking.  

Nuestra institución en la búsqueda de mejorar los procesos institucionales, hemos 

implementando herramientas y  técnicas de gestión de calidad,   para mejorar el rendimiento y 

desempeño, para el logro de los objetivos.  

Hemos aplicado el Benchmarking de Colaboración, auxiliándonos de instituciones rectoras en la 

administración Pública, tales como: Ministerio de Administración Pública, Contraloría General 

de la República, Ministerio de Economía, Desarrollo y Planificación, Dirección General de ética e 

Integridad,  entre otras.  

A continuación presentaremos algunas de las buenas prácticas aplicadas por institución. 

 

         Institución                  Buenas Prácticas       Resultados % 

Ministerio de 

Administración 

Pública 

 

El Modelo CAF (Common Assestment 

Framework) -Marco Común de 

Evaluación, herramienta para ayudar a 

las organizaciones del sector público en 

la implementación y utilización de 

técnicas de gestión de calidad total para 

mejorar su rendimiento y desempeño. 

    

  Guía CAF 100% 

  

 Plan de Mejora 

80% 

Dirección General 

de ética e 

Integridad 

 

 

 Formamos parte del portal  de Datos 

Abiertos, El objetivo de esta herramienta 

es que las personas puedan disponer de 

los datos abiertos que producen y así 

lograr transformarlos en información 

reutilizable, creándose la oportunidad 

para intercambiar o cruzar 

informaciones entre bases de datos. 

Además de propiciar el desarrollo de 

aplicaciones, tanto desde la 

Administración Pública como desde la 

Sociedad Civil. 

  

 3 Conjunto de 

Datos publicados. 

 

5/5, 100% 

calificación en 

evaluación. 

Ministerio de 

Economía, 
Desarrollo y   

Planificación 

 

Trabajamos con el sistema Nacional de 
Inversión Pública, cuyo objetivo es 

optimizar el uso de los recursos. 

Ejecutado enero-

junio 2023 con un 
logro de 48.27%, el 

logro de la meta 

física del 2do. 

Trimestre con 

100% y avance de 

90.16% 

Contraloría General 

de la República 

 

Normas Básicas de Control Interno  

(NOBACI). 

 Matrices: 

AMC  

VAR 

ADC 

I y C, MyE 
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Acción de 

Mejora: 

No. 9 Resultados claves de rendimiento. 

 

Referencia : 

Subcriterio 9.2 Resultados externos: nivel de eficiencia. 

Acción de 

Mejora: 

Realizar un análisis comparativo para saber los resultados del 
benchmarking. 

Acción 

Implementada: 

Tener los resultados del benchmarking. 

Responsables 

Ejecución: 

Planificación/ RRHH 

 
 
 

ACTIVIDADES 

          

              ESTADO 

     (X) REALIZADO 

   (☐) NO REALIZADO 

  

 
 

 
           
          COMENTARIOS 

4. Solicitar autorización 
a la MAE. 

                    X  

5. Realizar análisis.                     X  

6. Socializar análisis.                      X  

 

Comentarios: 

Responsables Seguimiento:      Planificación y Desarrollo/RRHH     
                                                          

Estado de Acción                                                                                100 % 

 

Evidencia:   Requerimiento MAE, análisis, fotos. 

 

 
 



 



 
 
 
 



 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 





 


